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Santiago, catorce de agosto del a o dos mil diecinueve.ñ

Al folio 286856, est se a lo que se resolver .é á

Vistos y teniendo presente:

1 )  ° Que, en estos autos rol N 486-2019 comparece don FRANCISCO°  

JAVIER  VALDIVIESO  REYES,  abogado,  por  la  demandante,  quien 

interpone recurso de nulidad contra la sentencia definitiva pronunciada por 

el Primer Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago, la que rechaz  enó  

todas sus partes la demanda de despido injustificado, invocando tres causales:

La del art culo 478, letra c) del C digo del Trabajo.í ó

La del art culo 478 letra e) del mismo C digo.í ó

La del art culo 477 de igual texto legalí .

Dichas causales, aclara, se interponen de forma subsidiaria, solicitando 

acoger a tramitaci n el recurso, y remitirlo ante esta Corte, a fin de que esteó  

tribunal anule la sentencia, dictando la correspondiente de reemplazo, con 

expresa condenaci n en costas, por las consideraciones que refiere.ó

A  continuaci n  hace  una  rese a  de  la  demanda  por  despidoó ñ  

injustificado,  nulidad  de  despido  y  cobro  de  prestaciones,  la  audiencia 

preparatoria,  donde  se  resumieron  las  presentaciones  de  las  partes  y  el 

llamado  a  conciliaci n,  que  se  entendi  fallido.  Posteriormente  seó ó  

establecieron hechos no controvertidos, se recibi  a prueba la causa, fij ndoseó á  

cinco puntos de prueba.

Tambi n alude a la audiencia de juicio y a las pruebas rendidas, yé  

observaciones a la misma. 

2 )  ° Que, en cuanto a la primera  causal de nulidad contenida en el 

art culo 478 letra c) del C digo Laboral, cuando sea necesaria la alteraci ní ó “ ó  

de la calificaci n jur dica de los hechos, sin modificar las conclusiones f cticasó í á  

del  tribunal  inferior ,  e” xpresa  que  a  lo  largo  del  proceso  quedaron 

demostrados, mediante la prueba documental incorporada por su parte como 

por la contraria, dos hechos fundamentales para resolver el caso:

La  demandada  no  cumpli  las  formalidades  propias  del  despido,ó  

consistentes en comunicar personalmente o por carta certificada el t rminoé  

del contrato de trabajo, como manda el inciso primero del art culo 162 delí  

C digo del Trabajo.ó
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La  demandada,  al  despedir  a  su  representada,  no  acredit  teneró  

pagadas las cotizaciones previsionales, tal como ordena el inciso quinto del 

art culo 162 del C digo del Trabajo.í ó

3 )  ° Que,  respecto  al  hecho  que  la  demandada  no  comunic  nió  

personalmente ni mediante carta certificada el despido y los argumentos del 

mismo, fue establecido por la sentencia de instancia en el considerando sexto 

en los siguientes t rminos:é

“SEXTO: Que, de los comprobantes de env o de correo certificadoí  

emitido  por  Correo  de  Chile,  de  fecha  9  de  enero  del  a o  2018,  señ  

desprende que la demandada, envi  a do a Paulina Mu oz Machuca, a laó ñ ñ  

direcci n El Nogal 8340, comuna de Cerro Navia, una carta certificadaó …”

Que, no obstante lo extensa de la misiva, cabe tener presente que“  

conforme  comprobante  de  correo  certificado,  esta  se  envi  al  domicilioó  

ubicado en El Nogal 8340, comuna de Cerro Navia , y a la luz del contrato“ ”  

de trabajo suscrito por la demandante con fecha 13 de mayo del a o 2014,ñ  

anexo de contrato de trabajo de fecha 1 de abril del a o 2015 y curriculumñ  

vitae  acompa ado  por  la  propia  demandada,  la  trabajadora  manten añ í  

domicilio  en  El  Nogal  8340,  departamento  402,  torre  uno,  comuna  de“  

Cerro Navia , por lo cual, el correo certificado no fue enviado en tiempo y”  

forma al domicilio espec fico de la demandante, sin que se haya presentadoí  

prueba alguna en juicio donde conste la recepci n de la misma, siendo unaó  

consecuencia posible de presumir judicialmente, siendo la presunci n judicialó  

un medio de prueba, que nunca fue recibido por la demandante de autos, 

por cuanto nunca se envi  al domicilio consignado en el contrato.ó

En este sentido, no habi ndose acreditado por la demandada haber“ é  

dado  cumplimiento  las  formalidades  legales  del  despido,  enviando  la 

correspondiente carta certificada comunicando el t rmino la relaci n laboralé ó  

a la demandante, en principio podr a asimilarse el despido a uno carente deí  

causa legal, el cual tiene los mismos efectos que un despido verbal.”

En palabras simples, dice, se determin  en dicho considerando en baseó  

a  la  prueba  documental  aportada  por  la  propia  demandada  que no dio 

cumplimiento  al  art culo  162  del  C digo  del  Trabajo,  validando  la  tesisí ó  

propuesta  por  su  parte,  que  su  representada  nunca  recibi  la  carta  deó  

Q
E

X
M

JH
JZ

D
X



3

despido,  lo  que  traer a  aparejado  como  consecuencia  la  aplicaci n  delí ó  

art culo 168 letra c) del C digo del Trabajo. La magistrado, en un ejercicioí ó  

dial ctico que prescindi  de la prueba aportada, la legislaci n aplicable ené ó ó  

materia laboral  como tambi n la teor a y pr ctica de la nulidad relativa,é í á  

otorg  una  calificaci n  jur dica  errada  a  este  hecho  constatado  en  laó ó í  

sentencia.

Ello, a pesar de ser incorporados los oficios remitidos a la AFP Habitat 

S.A., Fondo Nacional de Salud (FONASA) y la Sociedad Administradora de 

Fondos de Cesant a (AFC), los cuales fueron claros y expresos en se alar laí ñ  

existencia de extensos periodos en que no fueron pagadas las cotizaciones. 

M s a n, la propia demandada acompa  dos documentos individualizadosá ú ñó  

en los n meros 16 y 17, los que se relacionan con convenios de pago porú  

deudas  previsionales.  A  pesar  de  haber  sido  demostrado  este  hecho,  la 

sentencia no otorg  la  calificaci n  jur dica  que correspond a conforme aló ó í í  

art culo 162 incisos quintos y siguientes del C digo del Trabajo.í ó

4 )  ° Que, tocante a la influencia sustancial en lo dispositivo del fallo, el 

recurrente aduce que el hecho que el juez calificara jur dicamente de maneraí  

err nea los hechos que pudo constatar en el considerando sexto y a lo largoó  

del proceso, deviene en un perjuicio para su parte, puesto que de calificarse 

correctamente, la decisi n adoptada para este caso ser a distinta. Respecto deó í  

los dos hechos calificados err neamente consistentes en que: a) la demandadaó  

no dio cumplimiento a las formalidades propias del despido, consistentes en 

comunicar personalmente o por carta certificada el t rmino del contrato deé  

trabajo, tal como mandata el inciso primero del art culo 162 del C digo delí ó  

Trabajo, y b) la demandada, al despedir a su representada, no acredit  teneró  

pagadas las cotizaciones previsionales, tal como ordena el inciso quinto del 

art culo 162.í

En  vez  de  realizar  una  argumentaci n  de  car cter  teleol gico  deló á ó  

C digo de Trabajo (que el legislador laboral por lo dem s no admite al seró á  

de  interpretaci n  restrictiva)  debi  ce irse  a  los  art culos  162  y  168  deló ó ñ í  

C digo del Trabajo, en relaci n a lo siguiente:ó ó

a) En cuanto al hecho que la demandada no dio cumplimiento a las 

formalidades propias del despido, consistentes en comunicar personalmente o 
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por carta certificada el t rmino del contrato de trabajo, infringe el art culoé í  

162 del C digo Laboral, el cual utiliza el vocablo ó “deber  á” para se alar lañ  

obligaci n que pesa sobre el empleador de comunicar el t rmino del contratoó é  

de trabajo, se alando c mo debe realizarse dicha comunicaci n, c mo debeñ ó ó ó  

notificarse  al  trabajador,  el  plazo  para  realizar  la  comunicaci n,  y  laó  

obligaci n  de  remitir  copia  de  dicha  comunicaci n  a  la  Inspecci n  deló ó ó  

Trabajo.

Como expuso, en el considerando sexto el juez concluy  que no seó  

llev  a cabo la comunicaci n y, por ende, infringi  el art culo 162, se alandoó ó ó í ñ  

incluso  al  final  de  dicho considerando  “en  principio  podr a  asimilarse  elí  

despido a uno carente de causa legal, el cual tiene los mismos efectos que un 

despido verbal.  ” La situaci n descrita se encuentra sancionada en el incisoó  

primero del art culo 168 del mismo cuerpo legal, al se alar que o í ñ “ que no se 

haya invocado ninguna causa legal,  debiendo aplicar como consecuencia de 

lo anterior el recargo descrito en la letra b) de dicho art culo. Por tanto, laí  

calificaci n jur dica correcta conforme a lo expuesto, al no haber remitido laó í  

comunicaci n  se alada  en  el  art culo  162  ó ñ í es  declarar  el  despido  como 

injustificado al carecer de causa legal, aplicando el art culo 168 del C digoí ó  

del Trabajo y aplicando la letra b) de dicho art culo para efectos del c lculoí á  

de los recargos.

b)  Respecto al  hecho acreditado que la demandada,  al  proceder al 

despido  de  su  representada,  no  acredit  tener  pagadas  las  cotizacionesó  

previsionales, como ordena el inciso quinto del art culo 162 del C digo delí ó  

Trabajo, procede calificar al despido como nulo, ya que es una obligaci nó  

para el empleador acreditar el pago de las cotizaciones indicando que “Si el 

empleador  no  hubiere  efectuado  el  integro  de  dichas  cotizaciones 

previsionales al momento del despido, ste no producir  el efecto de poneré á  

t rmino al  contrato de trabajo.  é ” No cabe mayor interpretaci n para estaó  

calificaci n jur dica ó í que el declarar nulo el despido de fecha 9 de enero de 

2018, ya  que  ni  siquiera  a  lo  largo  del  proceso  utiliz  la  opci n  deó ó  

convalidar  el  despido  pagando  las  cotizaciones  previsionales,  c mo  fueó  

demostrado mediante la respuesta de los oficios incorporados en la audiencia 

de juicio. Adem s de declarar  nulo el  despido, debi  hacerse menci n alá ó ó  
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inciso s ptimo del art culo 162, referente al pago de las remuneraciones yé í  

dem s prestaciones consignadas en el contrato de trabajo.á

5 )  ° Que, luego, el recurrente aborda la segunda causal de nulidad, 

contenida en el art culo 478 letra e) del C digo del Trabajo, í ó “cuando la 

sentencia  se  hubiere  dictado  con omisi n  de  cualquiera  de  los  requisitosó  

establecidos  en los  art culos  459,  495 o 501,  inciso final,  de este c digo,í ó  

seg n corresponda; contuviese decisiones contradictorias; otorgare m s all  deú á á  

lo pedido por las partes, o se extendiere a puntos no sometidos a la decisi nó  

del tribunal.”

Se ala que la causal de nulidad del art culo 478 letra e) se vincula conñ í  

el art culo 459 n mero 4, ambos del C digo Laboral, ya que toda sentenciaí ú ó  

definitiva debe contener “El an lisis de toda la prueba rendida, los hechosá  

que estime probados, y el  razonamiento que conduce a esta estimaci n.ó ” 

Agrega que es imperativo que se realice el an lisis de toda la prueba rendidaá  

para,  en  base  a  dicho  an lisis,  determinar  los  hechos  que  se  estimená  

acreditados. La omisi n denunciada era de efectos relevantes y aptos paraó  

influir en lo dispositivo del fallo,  ya que de no haberse incurrido en ella, 

exist a la potencialidad de modificar lo dictaminado en la causa, en particularí  

en relaci n al rechazo de la demanda subsidiaria de despido indirecto.ó

6 )  ° Que, sobre la falta de an lisis de la prueba rendida, el recurrenteá  

expresa que en la sentencia se incurri  en dicha omisi n. Los considerandosó ó  

5  y 7  contienen las reflexiones que le merecieron al juez de la instancia las° °  

pruebas allegadas por su parte, y no existi  reflexi n alguna sobre el puntoó ó  

de  prueba  n mero  5,  esto  es,  estado  de  pago  de  las  cotizacionesú “  

previsionales de la demandante. Entidades, per odos o montos.í ”

Detalla la evidencia que no se analiz , consistente en documental, yó  

precisa que no existe an lisis o reflexi n a la prueba se alada a lo largo deá ó ñ  

los considerandos, m s que ser singularizados en el considerando tercero, loá  

cual  no puede considerarse  un an lisis  jur dico,  puesto que no reflexionaá í  

sobre las consecuencias jur dicas que trae aparejada dicha prueba, m s auní á  

teniendo en cuenta que el quinto punto de prueba dice relaci n con el estadoó  

de pago de las cotizaciones previsionales, las cuales a su vez est n unidas a laá  

obligaci n que pesa sobre el empleador en el inciso quinto del art culo 162,ó í  

Q
E

X
M

JH
JZ

D
X



6

pues deben estar pagadas las cotizaciones previsionales de todo trabajador 

que es desvinculado.

Destaca que la prueba se alada permite concluir  ñ que las cotizaciones 

previsionales no estaban pagadas, y por ende acreditar la petici n realizadaó  

por su parte en la demanda, de declarar nulo el despido por no encontrarse 

pagadas las cotizaciones,  ya que se deben per odos superiores a seis meses yí  

en distintos a os por parte de la demandada.ñ

7 )  ° Que, en cuanto a la influencia sustancial del vicio denunciado en 

lo  dispositivo  del  fallo,  el  recurrente  se ala  que  la  falta  de  an lisis  yñ á  

valoraci n  de  un  antecedente  probatorio  esencial,  configura  la  causal  deó  

nulidad  del  art culo  478 letra  e)  del  C digo del  Trabajo,  en  relaci n  alí ó ó  

art culo  459  del  mismo  C digo.  Tal  omisi n  soslay  un  antecedenteí ó ó ó  

probatorio que ten a la potencial virtudí  de modificar el criterio del tribunal 

al analizar si proced a declarar nulo el despido de 9 de enero de 2018, y queí  

se encontraba vinculado con el quinto punto de prueba y la petici n de suó  

parte  de declarar  nulo el  despido,  el  cual  incluso es independiente de la 

acci n de despido injustificado. Haber ponderado los medios de pruebas queó  

demuestran  que  no  est n  pagadas  las  cotizaciones  previsionales,  traeá  

aparejada como silogismo l gico el declarar nulo el despido a la luz de loó  

dispuesto en el art culo 162 del C digo ya citado.í ó

8 )  ° Que, en lo referente al supuesto consistente en “otorgare m s allá á 

de lo pedido por las  partes,  o se extendiere a puntos no sometidos a la 

decisi n del tribunal. , ó ” causal que tambi n puede ser entendida bajo la l gicaé ó  

de la ultra petita, el recurrente indica que el magistrado de instancia, luego 

de concluir en el considerando sexto que “no habi ndose acreditado por laé  

demandada haber dado cumplimiento las formalidades legales del despido, 

enviando  la  correspondiente  carta  certificada  comunicando  el  t rmino  laé  

relaci n laboral a la demandante, en principio podr a asimilarse el despido aó í  

uno carente de causa legal, el cual tiene los mismos efectos que un despido 

verbal , ” comienza el considerando s ptimo con esta redacci n:é ó

“Que, la demandada en su defensa si bien no solicit  la nulidad deló  

contrato que la vincul  con la demandante,ó  invoc  que la actora obr  conó ó  

dolo para su contrataci n, motivo por el cual y a la luz de lo previsto en eló  
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art culo  1546  del  C digo  Civil,  de  la  cual  emana  la  prohibici n  deí ó ó  

aprovecharse de su propio dolo, en cumplimiento al principio de la buena fe 

que ilustra todo el ordenamiento jur dico.í ”

Luego, reflexiona sobre si el contrato de trabajo est  viciado, dando aá  

entender que existir a un vicio del consentimiento al momento de contratarí  

por parte de la demandada.

Independiente de que la interpretaci n realizada por el juez dej  deó ó  

lado  varias  caracter sticas  propias  de  la  nulidad  relativa  bajo  la  cualí  

reflexiona y niega a la demanda, recuerda que en el escrito de contestaci nó  

de  la  demanda,  en  su  petitorio  indica  “se  sirva  tener  por  contestada  la 

demanda notificada con fecha 27 de abril de 2018, rechaz ndola en todasá  

sus partes, y declarando, en consecuencia, que el despido de la demandante 

ha sido justificado, que la validez del despido de la actora est , a su vez,á  

plenamente justificado, la improcedencia de las indemnizaciones alegadas por 

concepto  de  indemnizaci n  sustitutiva  del  aviso  previo,  indemnizaci nó ó  

solicitada por concepto de la letra c) del art culo 168 del C digo del Trabajoí ó  

y,  en  el  mismo orden  de  cosas,  la  improcedencia  del  pago  de  licencias 

m dicas, en tanto la demandante hizo uso de ellas con fecha posterior a laé  

notificaci n del despido.ó ”

Agrega  que  de  la  propia  parte  petitoria  y  cuerpo  argumental 

desarrollado en la contestaci n,  no aparece que la demandada alegara laó  

nulidad del contrato de trabajo, sino que sustent  la defensa en justificar eló  

despido  realizado  el  9  de  enero  de  2018,  incluso  pagando  parte  de  las 

cotizaciones  adeudadas  durante  el  transcurso  del  juicio,  como  puede 

observarse en la respuesta del oficio emitido por AFP H bitat, como en laá  

documental aportada por la demandada que da cuenta de ello -pero no del 

pago total-. Por lo dem s, si hubiera querido solicitar la nulidad del contratoá  

de  trabajo,  debi  interponer  dicha acci n  como demanda reconvencionaló ó  

para que su parte hubiera evacuado la defensa correspondiente.

Agrega  que  se  fij  como  punto  no  controvertido  la  existencia  deló  

v nculo  laboral  que  lig  a  las  partes,  discuti ndose  nicamente  fecha  deí ó é ú  

inicio,  justificaci n  del  despido,  el  estado  del  pago  de  las  cotizacionesó  

previsionales, tal como puede observarse en los puntos de prueba, pero en 
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caso alguno se advierte que se haya fijado alg n ac pite relativo a un vicioú á  

de nulidad o de consentimiento, como deja entrever la sentencia en el ltimoú  

p rrafo del considerando s ptimo.á é

9 )  ° Que, en cuanto a la influencia sustancial en lo dispositivo del fallo, 

el recurrente advierte que se aprecia claramente, ya que luego de determinar 

en el considerando sexto que la demandada no dio cumplimiento al art culoí  

162 del C digo del Trabajo al no enviar la carta de despido al domicilio deó  

su representada y mucho menos notificarla de la misma, realiza el juez, en el 

considerando s ptimo, el n cleo de su argumentaci n basado en  é ú ó hechos y 

peticiones que no fueron formuladas por la demandada en ning n ac pite deú á  

la  demanda,  y  que  no  est n  contenidas  en  el  petitorio  de  la  demandaá ,  

priv ndolos de la posibilidad de defenderse de esta aparente nulidad que noá  

fue alegada en el proceso, ya que si el sentenciador se hubiera enfocado en 

los  hechos y pruebas  del  proceso,  debi  acoger  la  demanda por despidoó  

injustificado adem s de declarar nulo el despido por no pago de cotizaciones.á

10 )  ° Que,  finalmente,  el  recurrente  presenta  la  causal  de  nulidad 

contenida en el art culo 477 del C digo del Trabajo, denunciando que elí ó  

fallo  fue dictado con infracci n  de ley  que influy  sustancialmente  en loó ó  

dispositivo.

Aduce  que  el  juez  estableci  la  siguiente  conclusi n  en  base  a  laó ó  

prueba aportada en el considerando sexto de la sentencia: “En este sentido, 

no habi ndose acreditado por la demandada haber dado cumplimiento lasé  

formalidades  legales  del  despido,  enviando  la  correspondiente  carta 

certificada comunicando el t rmino la relaci n laboral a la demandante, ené ó  

principio podr a asimilarse el despido a uno carente de causa legal, el cualí  

tiene los mismos efectos que un despido verbal.”

A ade que se prob  mediante la respuesta otorgada por los oficios deñ ó  

las instituciones previsionales, que no se hab an pagado las cotizaciones deí  

seguridad social al momento de ser desvinculada el 9 de enero de 2018.

No obstante estos dos hechos probados en relaci n a los puntos deó  

prueba  fijados  en  la  audiencia  preparatoria,  la  sentencia,  en  el  motivo 

s ptimo, bajo argumentos de justicia y equidad, analiz  una aparente nulidadé ó  

relativa por vicio del consentimiento ocasionado por dolo, sin que haya sido 
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solicitado  mediante  demanda  reconvencional  por  la  demandada, 

argumentado para ello lo siguiente:

Ahora  bien  analizando  el  caso  concreto,  la  aplicaci n  literal  del“ ó  

art culo cuatro 54 n mero uno inciso segundo del C digo del Trabajo, ení ú ó  

relaci n al art culo 168 del mismo cuerpo legal, llevar a a la aplicaci n de unó í í ó  

resultado injusto, pues la ley se encuentra dispuesta para casos ordinarios y 

normales, y frente a situaciones excepcionales, como la de autos, una ley que 

es perfectamente razonable en casos normales, debe ser analizada a la luz del 

caso concreto, a fin de no vulnerar principios del derecho como la equidad, 

permitiendo con ello el enriquecimiento producto de actuaciones dolosas y el 

abuso del derecho, de pedir la ejecuci n de normas que tienen por objeto eló  

resguardo de los contratos leg timamente celebrados y de los contratantes deí  

buena fe, cuyo no es el caso de autos.”

Este  razonamiento,  que  escapa  a  toda  l gica  procesal  y  vulneraó  

principios del C digo del Trabajo como el de in dubio pro operario, infringeó  

los art culos del C digo del Trabajo y del C digo Civil en la forma que seí ó ó  

indica a continuaci n.ó

11 )°  Que, en primer t rmino se refiere al art culo 162 del C digo delé í ó  

Trabajo, inciso primero, y art culo 168, inciso primero y letra b).í

Sostiene que si el juez concluye que la demandada no acredit  queó  

diera  cumplimiento  estricto  al  art culo  162  del  C digo  del  Trabajo,  porí ó  

cuanto  no  remiti  la  comunicaci n  del  despido  al  domicilio  que  estabaó ó  

se alado en el contrato de trabajo, por lo cual no recibi  esta comunicaci n,ñ ó ó  

lo que es coherente con la relaci n de los hechos realizados por su parte,ó  

implica que la demandada infringi  el art culo citado en su inciso primero enó í  

aquella parte que indica lo siguiente:

deber  comunicarlo por escrito al trabajador, personalmente o por“… á  

carta certificada enviada al domicilio se alado en el contrato, expresando lañ  

o las causales invocadas y los hechos en que se funda.”

A ade que el art culo indica que es un ñ í deber del empleador comunicar 

el  despido, sea personalmente o enviando la carta,  lo que no acredit  laó  

demandada,  demostr ndose que no fue enviado al  domicilio se alado.  Loá ñ  

descrito impidi  que su representada tomara conocimiento del despido y deó  
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las razones para proceder al mismo.

Afirma  que  ha  sido  infringido  el  inciso  primero  del  art culo  162,í  

infracci n que trae aparejada como consecuencia que el fallo infraccion  poró ó  

omisi n  la  sanci n  a  esta  infracci n,  esto  es,  declarar  el  despido  comoó ó ó  

injustificado a la luz del art culo 168 del C digo del Trabajo, en base a laí ó  

redacci n que indica ó “o que no se haya invocado ninguna causal  legal”, 

siendo  aplicable  la  letra  b)  para  sancionar  como  despido  injustificado  el 

padecido por su representada.

12 )  ° Que,  seguidamente,  el  recurso  se  refiere  al  art culo  162  delí  

C digo  del  Trabajo,  incisos  quinto al  s ptimo,  indicando que al  haberseó é  

acreditado que al momento de ser desvinculada no se encontraban pagadas 

las cotizaciones, proced a aplicarlos, es decir, la nulidad del despido, tal comoí  

fue solicitado en el petitorio de la demanda, lo cual no aconteci . Se ala queó ñ  

la acci n por nulidad de despido es independiente de la acci n por despidoó ó  

injustificado, lo que se demuestra porque ambas tienen plazos de caducidad 

diferentes,  como tambi n  el  fundamento  de  ambas  acciones  es  diferente,é  

recordando que, en el caso de la nulidad de despido, aspira a proteger las 

cotizaciones de seguridad social que est n conectadas directamente con laá  

salud y vejez del trabajador.

El an lisis del juez en este caso dice relaci n con verificar -tal comoá ó  

fue se alado en el punto de prueba-, si las cotizaciones previsionales estabanñ  

pagadas al momento de ser desvinculada su representada, con prescindencia 

de si el despido est  justificado o no, y al no acreditarse dicha circunstancia,á  

demostrada por el hecho que se adeudan cotizaciones de salud, de cesant a yí  

de AFP por extensos per odos, tal como informaron mediante oficios dichasí  

instituciones,  la  infracci n  de  ley  viene  dada  por  no  haber  declarado  laó  

nulidad del despido por no pago de cotizaciones, omitiendo el art culo 162í  

incisos quinto al s ptimo.é

13 )  ° Que, seguidamente, el recurso se refiere a la infracci n a losó  

art culos 1684 y 1691 del C digo Civil, se alando que en el considerandoí ó ñ  

s ptimo,  el  juez,  en  base  a  principios  de  equidad,  reflexiona  sobre  unaé  

aparente  causa  de  nulidad  relativa  ocurrida  en  la  contrataci n  de  suó  

representada, la cual vendr a dada por dolo como vicio de consentimiento.í  
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Dejando de lado el hecho que la aplicaci n de los principios de equidad esó  

en subsidio o ante la carencia de ley expresa que resuelva un asunto litigioso, 

a la luz de lo dispuesto en el art culo 170 del C digo de Procedimiento Civil,í ó  

si  la  juez  pretend a  sancionar  con  nulidad  relativa  debi  recordar  laí ó  

regulaci n que da el C digo Civil para que proceda, olvidando dos preceptosó ó  

fundamentales que hacen inaplicable la sanci n otorgada:ó

El art culo 1684 del C digo Civil dispone que: í ó La nulidad relativa no“  

puede ser declarada por el juez sino a pedimento de parte; ni puede pedirse 

su declaraci n por el ministerio p blico en el solo inter s de la ley; ni puedeó ú é  

alegarse sino por aquellos en cuyo beneficio la han establecido las leyes o por 

sus herederos o cesionarios; y puede sanearse por el lapso de tiempo o por la 

ratificaci n de las partes.ó ”

De dicha norma fluye una diferencia con la nulidad absoluta, y es que 

la nulidad relativa a causa de dolo como vicio del consentimiento, debe ser 

solicitada por la parte que ha sufrido el perjuicio derivado de la nulidad, lo 

cual no ocurri  en el juicio de marras, como se desprende de las peticionesó  

realizadas por la demandada en su escrito de contestaci n, en que no seó  

advierte la solicitud de una declaraci n de nulidad de contrato de trabajo v aó í  

demanda reconvencional.

Expresa que el art culo 1691 del C digo Civil dispone que í ó “el plazo 

para pedir la recisi n durar  cuatro a os.ó á ñ ” Comenta que en el considerando 

quinto se estableci  la relaci n laboral se inici  a partir del 13 de mayo deó ó ó  

2014, por ende, el plazo m ximo para haber solicitado la nulidad relativaá  

prescribi  o  caduc  el  14  de  mayo  de  2018,  encontr ndose  convalidadoó ó á  

dicho  acto  por  el  transcurso  del  tiempo,  conforme  al  art culo  1684  delí  

C digo Civil.ó

14 )  ° Que, finalmente, pide tener por interpuesto recurso de nulidad 

basado  en  las  causales  subsidiarias ya  indicadas,  acogerlo  a  tramitaci n,ó  

ordenando se eleven los autos ante esta Corte, para que esta ltima, tomandoú  

conocimiento del recurso y de los fundamentos expuestos, se d  lugar a laé  

nulidad solicitada, invalidando la sentencia en los t rminos planteados en elé  

cuerpo del escrito; dictando la correspondiente sentencia de reemplazo, en la 

cual acoja la demanda subsidiaria de despido indirecto haciendo lugar a las 
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prestaciones se aladas en el primer otros  de la demanda, manteniendo loñ í  

dem s, todo con expresa condena en costas.á

15 )  ° Que, para el an lisis del asunto planteado, es pertinente recordará  

que el art culo 474 del C digo del Trabajo dispone que Los recursos seí ó “  

regir n por las normas establecidas en este P rrafo, y supletoriamente por lasá á  

normas establecidas en el Libro Primero del C digo de Procedimiento Civil.ó ”

El art culo 477 del mismo texto legal agrega que Trat ndose de lasí “ á  

sentencias definitivas, s lo ser  procedente el recurso de nulidad, cuando enó á  

la tramitaci n del procedimiento o en la dictaci n de la sentencia definitivaó ó  

se hubieren infringido sustancialmente derechos o garant as constitucionales,í  

o  aqu lla  se  hubiere  dictado  con  infracci n  de  ley  que  hubiere  influidoé ó  

sustancialmente  en  lo  dispositivo  del  fallo.  En  contra  de  las  sentencias 

definitivas no proceder n m s recursos.á á

El recurso de nulidad tendr  por finalidad invalidar el procedimiento“ á  

total  o parcialmente junto con la sentencia definitiva,  o s lo  esta ltima,ó ú  

seg n corresponda.ú ”

El art culo 478 del C digo de que se trata a ade que El recurso deí ó ñ “  

nulidad proceder , adem s: c)  Cuando sea necesaria la alteraci n de laá á … ó  

calificaci n jur dica de los hechos, sin modificar las conclusiones f cticas deló í á  

tribunal inferior;”

e)  Cuando  la  sentencia  se  hubiere  dictado  con  omisi n  de“… ó  

cualquiera  de los  requisitos  establecidos  en los  art culos  459,  495 o 501,í  

inciso final, de este C digo, seg n correspondaó ú …”

En  el  caso  de  autos,  se  ha  denunciado  la  omisi n  del  requisitoó  

establecido en el art culo 459 N 4 del C digo del Trabajo.í ° ó

El referido art culo 459 prescribe que La sentencia definitiva deberí “ á 

contener:  4.-El an lisis de toda la prueba rendida, los hechos que estime… á  

probados y el razonamiento que conduce a esta estimaci n;ó ”

Igualmente,  interesa  transcribir  el  inciso  final  del  art culo  478  delí  

C digo del ramo, el que prescribe que Si un recurso se fundare en distintasó “  

causales, deber  se alarse si se invocan conjunta o subsidiariamente.á ñ ”

Y el inciso final del art culo 480, seg n el cual Ingresado el recurso alí ú “  

tribunal ad quem, ste se pronunciar  en cuenta acerca de su admisibilidad,é á  
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declar ndolo inadmisible si no concurrieren los requisitos del inciso primeroá  

del  art culo 479,  careciere  de fundamentos de hecho o de derecho o deí  

peticiones  concretas,  o,  en  los  casos  que  corresponda,  el  recurso  no  se 

hubiere preparado oportunamente.”

Como se ha explicado reiteradamente,  si  bien es  cierto el  precepto 

citado en el p rrafo anterior dispone que el examen de admisibilidad se haceá  

una vez ingresado el recurso ante esta Corte, tal circunstancia no impide que 

la sala que conozca del fondo haga a su turno un examen del mismo tipo, 

dada la trascendencia que tienen todos los requisitos que se han se alado, yñ  

en el caso espec fico de las peticiones, ellas son de tal magnitud que, si est ní á  

mal formuladas o simplemente se han omitido por el recurrente, provocan el 

efecto de que resulta imposible el acogimiento del libelo recursivo, pues no se 

otorga competencia al tribunal ad quem para que dicte fallo resolviendo del 

modo como interesa al recurrente.

16 )  ° Que, lo primero que debe dilucidarse en este caso, es la calidad 

del  petitorio  en  cuanto  es  o  no  concreto  y  si  da  cumplimiento  a  las 

prescripciones legales. Revisado el mismo, se advierte que no cumple con las 

exigencias que impone la ley,  puesto que no es concreto. Que tenga esa 

caracter stica  implica  que sea  detallado  o  pormenorizado,  tal  como si  seí  

tratara de la misma demanda. Sin embargo, el de autos se limita a pedir que 

se invalide la sentencia en los t rminos planteados en el cuerpo del escrito,é  

dictando la correspondiente sentencia de reemplazo que acoja la demanda 

subsidiaria de despido indirecto, haciendo lugar a las prestaciones se aladasñ  

en el primer otros  de la demanda, manteniendo lo dem s.í á

Desde luego, no se refleja en el petitorio la circunstancia de tratarse de 

tres causales, en realidad, como se ha visto, cuatro, y por lo tanto, no pide lo 

pertinente a cada una de ellas.

En segundo lugar, pretende el pago de diversas prestaciones, m s noá  

las detalla, sino que se remite al primer otros  de la demanda, lo cual esí  

improcedente, porque el recurso debe bastarse a s  mismo, sin que sea v lidaí á  

la remisi n que efect a.ó ú

Adicionalmente, en relaci n al ltimo motivo de nulidad, el recursoó ú  

omiti  se alar la forma como el vicio denunciado influy  sustancialmente enó ñ ó  
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lo dispositivo de la sentencia, omisi n trascendente, que est  expresamenteó á  

requerido por la ley, seg n se transcribi  en forma previa.ú ó

Todas estas imperfecciones no permiten el acogimiento del recurso, ya 

que el petitorio concreto constituye un requisito de admisibilidad, y al no 

tenerlo, no podr a acogerse el de autos.í

Sin perjuicio de ello, se har n consideraciones sobre el particular.á

17 )  ° Que, en cuanto al primer motivo de anulaci n, corresponde al de laó  

letra c) del art culo 478 del C digo Laboral, referente a la necesidad de alterar laí ó  

calificaci n jur dica de los hechos, sin modificar las circunstancias f cticas asentadasó í á  

por el tribunal. Como se ha explicado en forma reiterada, esta es una variable del 

motivo establecido en el art culo 477 del C digo indicado, pues es de derecho oí ó  

sustancial. Se requiere que el recurrente indique en forma clara y precisa cuales son 

los  hechos  que  requiere  calificar.  Adem s,  debe  se alar  cual  es  la  incorrectaá ñ  

aplicaci n del derecho que ha efectuado el tribunal del grado, en torno a los hechosó  

de la causa, y cu l es la correcta calificaci n jur dica de los mismos que se propone.á ó í  

Desde luego, siendo causal de derecho, debe fundarse en normas legales, puesto que 

de otro modo, se tratar a de una simple impugnaci n de los hechos.í ó

Nada  de  lo  anterior  ocurre  en  relaci n  con  la  primera  causal  deó  

anulaci n, ya que lo que en realidad se pretende es que se falle, merced aó  

este motivo, el fondo del asunto, en cuanto el despido ser a injustificado porí  

no haberse enviado la carta de despido, y que se aplique la instituci n deó  

nulidad del mismo, por no estar pagadas las cotizaciones de previsi n social.ó  

Como se advierte, no se trata de simples calificaciones jur dicas de hechosí  

aislados, sino que de todo el fondo de la cuesti n debatida, como surge deló  

fundamento de la causal, y m s precisamente, del petitorio del mismo.á

Por  lo  tanto,  este  motivo  no  puede  prosperar,  debiendo  ser 

desestimado,  por  estar  mal  planteado,  la  prueba  de  lo  cual  es  que 

pr cticamente  todo  el  recurso  gira  en  torno  a  las  mismas  cuestiones  yaá  

se aladas, a saber, el que no se habr a enviado la carta de despido y el noñ í  

pago de las cotizaciones de previsi n, que ha alegado.ó

18 )  ° Que,  en  cuanto  al  segundo  motivo  de  nulidad  que  se  ha 

impetrado en el presente caso, corresponde al del art culo 478 letra e) delí  

C digo del Trabajo, vinculado al n mero 4 del art culo 459 del mismo textoó ú í  
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legal, y se ha denunciado la falta de an lisis de toda la prueba rendida, y ená  

particular, de la que detalla en el cuerpo del libelo recursivo.

Seg n se ha dicho en otros numerosos recursos, este motivo de nulidadú  

requiere de prueba, la que se debe ofrecer para que el tribunal ad quem 

pueda fijar  una audiencia,  con la  finalidad  de recibirla,  sea  mediante  su 

reproducci n o su lectura, seg n corresponda, cuesti n que en el presenteó ú ó  

caso no se ha hecho, puesto que el recurrente no ofreci  rendir prueba de laó  

causal, y lo que ha hecho es el ejercicio, improcedente, de detallar l mismoé  

las  evidencias que supuestamente le dar an la raz n, en cuanto a lo queí ó  

pretende.

La raz n de lo anterior estriba en la circunstancia de que en los juiciosó  

laborales prima el principio de inmediaci n, en cuya virtud el juez que fallaó  

el  asunto debe recibir  la  prueba,  y es  por  esto que la  causal  ha de ser 

probada en sede de nulidad, pues si se requiere que se acoja uno de esa 

clase, y que se dicte sentencia de reemplazo, necesariamente se ha de haber 

escuchado la prueba, sea mediante su lectura o reproducci n, seg n sea eló ú  

formato que aporte quien recurre.

La forma de abordar el  problema ha sido incorrecta por parte del 

recurrente, pues no s lo no ofreci  prueba de la causal, sino que ha hecho loó ó  

no  permitido  en  un  recurso  de  nulidad,  que  es  el  an lisis  particular  deá  

evidencias, en cuanto ellas demostrar an su tesis en torno a lo que pretende yí  

qued  ya detallado. El ejercicio de analizar en forma particular las pruebasó  

rendidas en el juicio es propio de una apelaci n, pero no de un recurso deó  

anulaci n.ó

Adem s,  al  presentar  este  motivo  de  anulaci n,  el  recurrente  seá ó  

enfrenta  a  un  grave  problema,  porque  nunca  podr  afirmar  en  formaá  

categ rica que la falta de an lisis de la prueba que detalla en la sentencia deló á  

grado,  influy  sustancialmente  en  lo  dispositivo.  Y  no  se  puede  haceró  

semejante afirmaci n porque ello solo implica una especulaci n, es decir, unó ó  

argumento que no puede ser comprobado emp ricamente.í

19 )  ° Que, finalmente, cabe adem s consignar que el fundamento de laá  

causal  previa no es  efectivo,  pues  el  fallo  se ha hecho cargo de toda la 

prueba rendida, pues as  se desprende de su simple lectura, y sobre lo que seí  
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reprocha, en el motivo D cimo se afirma de manera muy clara que el restoé “  

de la prueba aportada al juicio por ambas partes, analizada conforme a las 

reglas de la sana cr tica por esta sentenciadora, en nada alteran lo razonadoí  

precedentemente.”

20 )  ° Que el recurrente, bajo el mismo ropaje del art culo 478 letra e)í  

del C digo del Trabajo, en verdad deduce dos motivos de nulidad diversos,ó  

sin anunciarlos previamente y sin se alar si ellos se oponen en conjunto oñ  

subsidiariamente, por lo que debe entenderse que los dos, al menos, fundados 

en  el  referido  precepto,  son  conjuntos,  lo  que  determina  que  si  uno  se 

rechaza, tambi n debe serlo el otro. Ya el primero se desestim , de modoé ó  

que el segundo, por esta sola raz n, debe seguir igual suerte.ó

Empero, se puede agregar que la alegaci n de existir ultra petita noó  

resulta efectiva, puesto que si bien la sentencia razona sobre la base de una 

nulidad del contrato, lo cierto es que sta nicamente se limita a rechazar laé ú  

demanda, en todas sus partes, sin declarar la nulidad del contrato de trabajo, 

de modo que no existe ultra petita.

Lo que dice el fallo, y debe ser tenido por cierto, es que hubo una 

falsificaci n del curr culo de la actora, indicando un nivel de escolaridad queó í  

no correspond a. Y dice el fallo que no estaba habilitada por ley para ocuparí  

el cargo para el que se la contrat , solo cabe concluir que objetivamenteó “  

con conocimiento de la ilegalidad de su contrataci n, la actora obr  de malaó ó  

fe para ser contratada por la demandada, y asimismo ejecut  el contrato enó  

contrario principio de la buena fe.”

En  verdad,  se  trata  solamente  de  consideraciones  que  efect a  laú  

sentencia,  argumentaciones  que  son  leg timas.  El  vicio  de  ultra  petitaí  

normalmente se ubica en lo resolutivo del fallo y consiste en otorgar m s deá  

lo pedido por las partes, cuesti n que en este caso no ocurre, pues no seó  

otorg  m s de lo pedido por la demanda, ya que el fallo se limit  a rechazaró á ó  

la demanda. Los argumentos pueden ser propios o los que se recogen de los 

escritos fundamentales del procedimiento.

Lo que sorprende a esta Corte, ciertamente, es la circunstancia de que, 

en las condiciones que hace presente el fallo,  tratando de un contrato de 

trabajo  celebrado  sobre  la  base  de  antecedentes  incorrectos,  que 
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demostraron, como qued  dicho en el fallo, que la demandante no ten a lasó í  

competencias  legales  ni  los  requisitos  necesarios  como para  celebrarlo,  se 

insista  en la  injustificaci n  del  despido y  se  argumente  sobre  la  base  deó  

cuatro causales de anulaci n respecto de un fallo que fue dictado de maneraó  

s lida, con argumentos que no admiten r plica, sino solo su ratificaci n.ó é ó

21 )  ° Que, en cuanto al ltimo motivo de anulaci n, se trata del queú ó  

prev  el art culo 477 del C digo Laboral, basado en infracci n de ley, ené í ó ó  

particular, de los art culos 162 inciso primero y 168 inciso primero, y letraí  

b), relativo a la carta o comunicaci n de despido, insistiendo en que ella noó  

se envi .ó

Adem s, el recurrente estima vulnerados el art culo 162 del texto legalá í  

ya referido, en sus incisos 5  al 7 , sobre la nulidad del despido, que estima° °  

que se debi  declarar en la sentencia al no estar pagadas las cotizaciones.ó

Finalmente,  se  estiman  transgredidos  los  art culos  1684  y  1691 delí  

C digo Civil.ó

Sobre la  materia,  en realidad giran todos los  anteriores  motivos  de 

anulaci n, como se ha dicho.ó

El fallo se ala que En consecuencia, procede desestimar la demandañ “  

en todas sus partes, en cuanto todas las acciones deducidas, emanan de la 

existencia de un hecho il cito,  habiendo obrado con dolo la  demandanteí  

tanto al momento de su contrataci n como la ejecuci n del contrato.ó ó ”

As , se advierte que la existencia del hecho il cito constatado es la baseí í  

del rechazo de la demanda, pero no se ha declarado la nulidad del contrato 

de  trabajo,  como parece  entender  la  parte  recurrente,  pues  solo  se  hace 

referencia a la existencia de dolo, as  como a la inexistencia de buena fe, deí  

tal suerte que, si se est  en presencia de una contrataci n fundada en la malaá ó  

fe,  en  la  presentaci n  de  documentos  que  acreditaban,  en  apariencia,ó  

requisitos de escolaridad requeridos que, en la realidad, la actora no pose a,í  

no puede ser posible que se establezca que la relaci n laboral termin  por unó ó  

despido indebido, pues ello pugna incluso con el sentido com n, ya que enú  

verdad, nunca debi  existir la referida relaci n laboral, de manera que loó ó  

resuelto por el tribunal del grado es lo m s acertado.á

De igual manera, en cuanto a la nulidad del despido, del art culo 162í  
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incisos 5  y siguientes del  C digo Laboral,  la  verdad es que sobre dicho° ó  

particular el fallo no estableci  ning n hecho, de tal manera que no puedeó ú  

estimarse vulnerado ese precepto, si no existen hechos asentados sobre los 

cuales se pueda aplicar el mismo.

Y la normativa del C digo Civil invocada no tiene, en la especie, laó  

categor a de ser decisorio  litis,  desde que ellos  no resolvieron la cuesti ní ó  

debatida,  ni  sirven  para  construir  o  elaborar  una  posible  sentencia  de 

reemplazo.

En consecuencia, el ltimo motivo de nulidad, que como se dijo, giraú  

en torno a las mismas argumentaciones que han fundado los motivos previos, 

no puede prosperar y debe ser igualmente desestimado.

Por  estas  consideraciones  y  en  conformidad,  asimismo,  con  lo  que 

disponen los art culos 474, 477, 478, 479, 480 y 481 del C digo del Trabajo,í ó  

se declara que se rechaza  con  costas  el recurso de nulidad interpuesto 

por el abogado don Francisco Javier Valdivieso Reyes, contra la sentencia 

pronunciada por el Primer Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago con 

fecha cuatro del mes de febrero del a o dos mil diecinueve en curso.ñ

Se  fijan  las  costas  que  debe  satisfacer  la  parte  recurrente  y 

demandante, en favor de la entidad recurrida, la Corporaci n Municipal deó  

Desarrollo  Social  Cerro  Navia,  en  la  suma  de  trescientos  mil  pesos 

($300.000).

Reg strese y comun quese al tribunal de origen.í í

Redacci n del Ministro Mario D. Rojas Gonz lez.ó á

Rol N 486-2019.°
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Pronunciado por la Décima Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Hernan Alejandro Crisosto G.,

Mario Rojas G. y Ministro Suplente Alberto Amiot R. Santiago, catorce de agosto de dos mil diecinueve.

En Santiago, a catorce de agosto de dos mil diecinueve, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 07 de abril de 2019, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antartica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl.
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